
INFORME DE COMISARIO DE LA COMPAÑÍA AMERICAN ENGUSH INSTITUTE 
AMERINGUSH S. A A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS POR EL EJERCICIO 

ECONÓMICO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 
En cumplimiento de la nominación como Comisario Principal que me hiciera la Junta General de 
Acconistas de AMERICAN ENGUSH INSTITUTE AMERINGUISH 5. A. según los dispuesto en el 
Artículo 279 dela Ley de Compañías yla Resolución N992.1.4 3.0014 publicada en el Registro Oficial 
NN 44 del 13 de Octubre de 1992 dela Superintendencia de Compañías referente a la obligaciones 
de los Comisarios, presento a ustedes mi informe y opinión sobre razonablidad y suficiencia de la 
Información preparada por la Administración de AMERICAN ENGLISH INSTITUTE AMERINGLISH 
5.A en reación con la marcha dela compañía por el año terminado al 31 de diciembre del 2016, 

He obtenido de los Administradores toda la información sobre las operaciones, documentación y 
registro que juzgue necesario investigar. Asímismo, he revisado el Balance General de AMERICAN 
ENGLISH INSTITUTE AMERINGUISH 5. A y los corespondientes estados de resultados, de cambios 
en el patrimonio delos accionistas y de flujos de caja por el año terminado en esa fecha, sobre los 
Cuales procedo rendr este Informe: 

1. Cumplimiento por parte de los Administradores de Normas Legales, Estatutarias 
y Reglamentarias, así como de las Resoluciones de la Junta General 

En ml opinión, la Administración de Compañía ha cumplido con las normas legales estatutarias y 
reglamentarias aplicables, sí como con la resoluciones emvlidas por la Junta General de Accionistas 
dela Compañía 

2. Comentarios sobre los Procedimientos de Control Interno de la Compañía. 

El sistema de control Interno contable de AMERICAN ENGLISH INSTITUTE AMERINGLISH $. A 
tomado en conjunto, fue suficiente para cumpir con los objetivos del mismo que son provee a la 
Administración de una seguridad razonabie, de que los activos están salvaguardados contra perdidas 
por disposiciones o usos no autorizados y de que las operaciones se ejecuten de acuerdo con las 
autorizacones de la Administración y se registran corectamente para permitir la preparación de los 
estados financieros de acuerdo con las Normas NIF ha presentado la concilacón del patrimonio en 
los dos pertados transición y adopción final y fueron ajustados los saldos exracontatles al inicio del 
año 2016 

3. Informe sobre las disposiciones Constantes en el Articulo 279 de la Ley 
Compañías.  



He revisado el cabal cumplimiento de las disposiciones incluidas en el artículo 279 de la Ley de 
Compañías. Al respecto, no ha llegado a mi conocimiento de alguna situación la cual deblera ser 
informada 

4. Resumen de Políticas Contables Significativas. 
AMERICAN ENGLISH INSTITUTE AMERINGLISH S.A, está consttuida en el Ecuador cuya 
actividad comercial se inició. enelaño 2007, se dedica a las ENSEÑANZA, CAPACITACION 
Y PERFECCIONAMIENTO DE IDIOMAS desde ese lapso cumple con todas las leyes regidas 
por nuestro país. 

Las policas contables de la Compañía son autorizadas por la Superintendencia de Compañías del 
Ecuador. Estas pollas están basadas en NORMAS NIT, las cuales requieren que la Acinitrción 
realce ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actvidad económica de: 
la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman. 
parte de los estados financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos 
estuvieron basados en la mejorutlización de a información al momento, los cuales podrian legar a 
diferir de sus efetos finales. 

  

Por lo tanto se determinan los valores presentados en los Estados Financieros coinciden con los 
“anotados en los libros demostrando confablldad en los mismos. Tanto los documentos como libro, 
de Contabilidad son levados de acuerdo ala ley. 

En conclusión, finalmente dejo expresa constancia por la colaboración de los funcionarios de la 
Compañía que fueron requeridos para la entrega de la información que juzgue necesaria revisarlo 
cual ha hecho posible el mejor desempeño de mi función. 
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